
 

 

 

 

 

ACTA 

 
RESUELVE OBSERVACIÓN 

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL 

DE LAS REGIONES DE TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA 

 

PROCESO DE SELECCIÓN PÚBLICO 

        ABOGADA/O 

DEL PROGRAMA MI ABOGADO – REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO:    CP-18.2021 



I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

  

a) La Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y 

Antofagasta llamó a un proceso de selección de antecedentes de carácter 

público para proveer el cargo de Abogado/a del Programa Mi Abogado – 

Región de Antofagasta, conforme a las bases que fueron aprobadas por 

Resolución Exenta N°770/2021 de fecha 27  de julio de 2021, designándose al 

Comité de Selección.  

Corresponde al Comité de Selección en este acto avocarse al estudio de las 

observaciones remitidas por las siguientes personas: 

 

1. SILVIA AGUILUZ A 

2. NINOSKHA BARRAZA T. 

 

 

1.- Silvia Aguiluz 

 

De: Silvia Alejandra Aguiluz Ardiles <silvia.aguiluz@gmail.com> 

Enviado: martes, 31 de agosto de 2021 16:04 

Para: CAJTA Concurso Público Abogado(a) PMA Antofagasta 

<cp.182021@cajta.cl> 

Asunto: CONSULTA PROGRAMA MI ABOGADO 

  

Buenas tardes, envio correo porque aparezco como que rendí mi prueba fuera 

de plazo en circunstancias que me llego el correo indicando que se recibió 

correctamente mi prueba a las 16:30 90 minutos 

Necesito  sabes que hacer porque quede fuera de todo el proceso y me entere 

de esto por un tercero  no r por las vías correspondientes  

Adjunto pantallazo correspondiente  

Atenta a su respuesta 
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Silvia Aguiluz Ardiles 

Abogada 

 

 

 



COMISIÓN: 

  

Conforme a lo expuesto por la oponente, se debe manifestar que revisado el 

registro informático enviado por el Ministerio de justicia y Derechos 

Humanos se concluye lo siguiente: 

 

Doña SILVIA AGUILUZ, se incorpora dentro de la lista para efectos de ser 

calificada dentro de la evaluación curricular, teniendo presente los 

siguientes antecedentes: 

 
RESPUESTAS 

CORRECTAS 

PUNTAJE 

 

PORCENTAJE 

DE LOGRO 

RESULTADO 

 

53 15 81.7% APROBADA 

 

  

2.- Ninoskha Barraza T. 

 

 

De: Ninoskha Barraza Tessini <nbarrazatessini@gmail.com> 

Enviado: miércoles, 1 de septiembre de 2021 8:26 

Para: CAJTA Concurso Público Abogado(a) PMA Antofagasta 

<cp.182021@cajta.cl> 

Asunto: Presenta observación resultado prueba de conocimientos 

  

Estimados, Junto con saludar cordialmente, vengo en presentar observación 

respecto prueba de conocimientos en concurso PSP CP-18.2021 (Abogado/a 

Programa Mi Abogado Región de Antofagasta). En la respectiva evaluación 

no se consideró puntaje indicando como resultado ''rendida fuera de plazo'', 

no obstante la evaluación fue rendida según las indicaciones enviadas vía 

correo electrónico el día 26 de agosto del presente año en horario de 15:00 a 

16:30, recibiendo un correo cuyo remitente es notifications@typeform.com, a 

las 16:30, cuyo contenido indica ''Hemos recibido correctamente su prueba de 

conocimientos técnicos. 

Los resultados serán informados por la Corporación de Asistencia Judicial, 

una vez terminada esta fase del proceso. 

Atentamente, 

ConectaJusticia''  dando cumplimiento al día y horario establecidos, por lo 

que agradecería su revisión. Esperando una respuesta satisfactoria, se 

despide atentamente 

 



Ninoskha Barraza Tessini 

17.995.568-7 

 

 

COMISIÓN: 

  

Conforme a lo expuesto por la oponente, se debe manifestar que revisado el 

registro informático enviado por el Ministerio de justicia y Derechos 

Humanos se concluye lo siguiente: 

 

Doña  NINOSKHA BARRAZA  , se incorpora dentro de la lista para efectos 

de ser calificada dentro de la evaluación curricular, teniendo presente los 

siguientes antecedentes: 

 
RESPUESTAS 

CORRECTAS 

PUNTAJE 

 

PORCENTAJE 

DE LOGRO 

RESULTADO 

 

46 0 69.7% REPROBADA 

 

 

  

 

 PRONUNCIAMIENTO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN, 

 

1° SE RESUELVE:  

Que, se acepta en todas sus partes las observaciones presentadas por: 

 

 SILVIA AGUILUZ A 

 NINOSKHA BARRAZA T. 

 

 2° NOTIFÍQUESE, a : 

 

• SILVIA AGUILUZ A 

• NINOSKHA BARRAZA T. 

 

 

  de la presente al correo electrónico fijado para estos efectos. 

 

 3° PUBLIQUESE, la presente, en la página web institucional, banner 

concurso. 

 



 

Firman la presente: 

 
 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Giancarlo Fontana Adasme 
Director regional 

de Antofagasta 

 

09-09-2021 

Loreto Puentes Terzán 

Abogado 

Coordinador de 

Programa Mi 

Abogado de 

Antofagasta 
 

09-09-2021 

Andrea Valdivia Espinoza 

Abogada Asesora 

de gestión de 

Programa Mi 

Abogado 

 

09-09-2021 

 

 


